
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Humberto Greno.

 Que se hagan las gestiones ante la
Facultad  de  Enfermería  para  poder
dictar  la  carrera  de  auxiliar  en
enfermería en nuestro departamento

EDIL HUMBERTO GRENO. Gracias, señora
Presidenta.

Hoy quisiera volver a plantear un tema
al que en algún momento hice alusión, ya
que creo que es una gestión que la Junta
Departamental  podría  hacer  en  beneficio
de toda la comunidad.

Como  es  sabido,  el  año  pasado,
quienes  estudiaban la  carrera  de auxiliar
de  enfermería  se  encontraron  con  la
sorpresa de que no podían recibir su título
por  un  problema  que  tuvo  una  de  las
empresas  que  daba  el  curso.  Inclusive,
tuvieron  que  intervenir  legisladores  y
autoridades  nacionales  para  que  los
estudiantes pudieran hacerse de su título
y,  de  esa  manera,  poder  comenzar  a
trabajar.

Creo que está claro que en San José
se  podría  dictar  el  curso  de  auxiliar  de
enfermería en forma gratuita para aquellos
que  no  puedan  costear  los  cursos
particulares.  Eso  permitiría  en  San  José
una salida laboral a través de la formación
de  personas  en  un  área  en  la  que  hay
demanda laboral y es muy necesaria.

Periódicamente  oímos  hablar  de
aumentar  la  oferta  educativa  en  el
departamento,  idea  que  comparto
totalmente,  y,  en ese  sentido,  qué  mejor
que realizar gestiones ante la Facultad de
Enfermería, perteneciente a la Universidad
de la República, para que en San José se
dicte la carrera de auxiliar en enfermería.

Creo  que  es  una  profesión  que  se
necesita  y que hay mucha gente que no
puede acceder a los cursos pagos, por lo
que  sería  una  gran  oportunidad  que  se
dictaran  de  forma  gratuita  en  nuestro
departamento. 

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica de mis palabras se envíe a la
Comisión  de  Derechos  Humanos,

Educación y Cultura de la Corporación, a
los  diputados  por  el  departamento,  al
Ejecutivo Departamental, a la Facultad de
Enfermería  y a la prensa.

 Se  necesitan  más  inspectores  de
tránsito  los  fines  de  semana  y
feriados en el Parque Rodó

En  otro  orden  de  cosas,  quisiera
plantear un reclamo de vecinos, que me lo
hicieron  llegar  hace  muy  pocas  horas,
relativo a que en el Parque Rodó, los días
sábados  y  domingos,  muchas  personas
tienen problemas para transitar y estar en
ese lugar puesto que periódicamente hay
quienes  realizan  carreras  de  autos  o  de
motos, poniendo en riesgo a toda la gente
que  está allí disfrutando.

En este sentido, quisiera solicitarle a la
Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Intendencia que, de ser posible, los fines
de  semana  y  los  días  feriados  siempre
haya inspectores de tránsito, de forma de
desalentar las picadas y otros excesos que
se producen en el tránsito, que ponen en
riesgo a mucha gente.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  a  la  Dirección
General de Tránsito de la Intendencia, a la
Comisión de Obras y Servicios Públicos de
la Corporación y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora
Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Secretaría  dará
los  trámites  solicitados  por  usted,  señor
Edil.


